
 

Resolución Directoral  

Nº 009-2017-EF/50.01 

 

 Lima, 4 de mayo de 2017 

 

 CONSIDERANDO:  

Que, mediante Decreto Supremo Nº 394-2016-EF, se aprobaron los 

procedimientos para el cumplimiento de metas y la asignación de los recursos del 

Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del año 2017, el cual 

dispone en su artículo 6 que las municipalidades deben de cumplir con determinadas 

metas para acceder a los recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la 

Gestión Municipal. Asimismo, en sus Anexos N° 02 y N° 03 se establecen las metas 

que deben cumplir las municipalidades al 31 de julio y al 31 de diciembre del año 

2017, respectivamente; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 115-2017-EF, se modificaron las metas 03 

y 07 detalladas en el Anexo Nº 02, así como las metas 21 y 30 detalladas en el Anexo 

Nº 03 de los Procedimientos para el cumplimiento de metas y la asignación de los 

recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del año 2017; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 002-2017-EF/50.01, se aprobaron los 

Instructivos para el cumplimiento de las metas del Programa de Incentivos a la Mejora 

de la Gestión Municipal para el año 2017, correspondientes a las metas 01 al 15, cuya 

fecha máxima de cumplimiento es el 31 de julio del año 2017, y metas 16 al 46 cuya 

fecha máxima de cumplimiento es el 31 de diciembre del año 2017; 

Que, las metas 03 y 07 que deben ser cumplidas al 31 de julio de 2017 y las 

metas 21 y 30 que deben ser cumplidas al 31 de diciembre de 2017, fueron 

propuestas por el Departamento de Control Interno de la Contraloría General de la 

República, el mismo que ha solicitado mediante Oficio N° 00006-2017-CG/CIN 

modificar las actividades del numeral 5.1 del artículo 5 del instructivo de cada meta 

mencionada, en concordancia con la implementación del proceso de presupuesto 

público en reemplazo del proceso de inversión pública. 

Que, por lo expuesto, resulta necesario modificar el numeral 5.1 del artículo 5 

de los instructivos de las Metas 03, 07, 21 y 30 aprobados por la Resolución Directoral 

N° 002-2017-EF/50.01, que corresponde a las actividades que se deberán realizar 

para el cumplimiento de las metas en mención, en el marco del Programa de 

Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del año 2017; 



En uso de las facultades conferidas en el artículo 13 de la Ley Nº 28112, Ley 

Marco de la Administración Financiera del Sector Público, los artículos 3 y 4 de la Ley 

Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto; 

 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Modificación de los instructivos de las Metas 03, 07, 21 y 30 

aprobados por la Resolución Directoral N° 002-2017-EF/50.01. 

Modifíquese los Instructivos para el cumplimiento de las metas del Programa de 

Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del año 2017, correspondientes a las 

Metas 03 y 07 cuya fecha de vencimiento es el 31 de julio de 2017, y las Metas 21 y 

30, cuya fecha de vencimiento es el 31 de diciembre de 2017, conforme al Anexo Nº 

01 “Instructivos modificados”, los mismos que forman parte de la presente Resolución. 

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Diario 

Oficial El Peruano. Asimismo, la presente Resolución y los Instructivos aprobados por 

el artículo 1 precedente, se publican en el portal institucional del Ministerio de 

Economía y Finanzas (http://www.mef.gob.pe). 

 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 

RODOLFO ACUÑA NAMIHAS 

Director General 

Dirección General de Presupuesto Público 

 

  

http://www.mef.gob.pe/


ANEXO Nº 01 

INSTRUCTIVOS MODIFICADOS 

 

Metas al 31 de julio de 2017 

 

Municipalidades de ciudades principales tipo A 

META 03: 

Implementación del control interno (fase de planificación) en los procesos de 

presupuesto público y contratación pública. 

 
Municipalidades de ciudades principales tipo B 

META 07: 

Implementación del control interno (fase de planificación) en los procesos de 

presupuesto público y contratación pública. 

 

 

Metas al 31 de diciembre de 2017 

 

Municipalidades de ciudades principales tipo A 

META 21: 

Implementación del control interno (fase de ejecución) en los procesos de presupuesto 

público y contratación pública. 

 

Municipalidades de ciudades principales tipo B 

META 30: 

Implementación del control interno (fase de ejecución) en los procesos de presupuesto 

público y contratación pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

INSTRUCTIVO 

META 03 

Implementación del control interno (fase de planificación) en los procesos de 

presupuesto público y contratación pública. 

Artículo 1.- Objetivo  
El presente Instructivo tiene como objetivo establecer los lineamientos para el 
cumplimiento y verificación de la META 03: “Implementación del control interno 
(fase de planificación) en los procesos de presupuesto público y contratación 
pública.”, en adelante META 03, en el marco del Programa de Incentivos a la Mejora 
de la Gestión Municipal del año 2017. 

 
Artículo 2.- Alcance 
El presente Instructivo tiene como alcance a las “Municipalidades de ciudades 
principales tipo A”, clasificadas de acuerdo a lo establecido en el Anexo N° 01 del 
Decreto Supremo Nº 394-2016-EF.  

 
Artículo 3.- Base Legal 
La base legal aplicable al presente Instructivo es: 

 
a)  Ley Nº 29332, Ley que crea el Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal, y sus modificatorias.  

 
b) Decreto Supremo Nº 394-2016-EF, aprueban los procedimientos para el 
cumplimiento de metas y la asignación de los recursos del Programa de Incentivos a la 
Mejora de la Gestión Municipal del año 2017. 

 
Artículo 4.- Responsable de la Implementación de Asistencia Técnica 
Para el cumplimiento de la META 03, la entidad responsable de brindar orientación y 
acompañamiento técnico es la Contraloría General de la República (CGR) a través 
del Departamento de Control Interno (CIN) perteneciente a la Gerencia de Gestión 
Operativa del Sistema Nacional de Control (GOS). 

 
Artículo 5.- Cumplimiento de la META 03 

 
5.1 Supuesto de cumplimiento: 
Para cumplir la META 03, las municipalidades deberán alcanzar el puntaje mínimo 
establecido en el Cuadro de actividades y nivel de cumplimiento que se detalla a 
continuación:   

 
 
 
 
 
 

  



CUADRO DE ACTIVIDADES Y NIVEL DE CUMPLIMIENTO 

ACTIVIDADES ESPECIFICACIONES MEDIO DE VERIFICACIÓN  PUNTAJE 

Actividad 1:  
Desarrollar acciones 
previas para la 
implementación del 
Control Interno en el 
proceso de 
Presupuesto Público y 
la ejecución del Plan 
de Trabajo en el 
proceso de 
Contratación  Pública. 

El Presidente del Comité de Control Interno 
(CCI) remite a la CGR el Anexo 5 
“Directorio de integrantes del Comité de 
Control Interno” de la Directiva N°13-2016 
CG/GPROD, para la generación de 
usuarios y accesos al aplicativo informático 
“Seguimiento y Evaluación del Sistema 
Control Interno”.  

Anexo 5 “Directorio de 
integrantes del Comité de 
Control Interno”, firmado 
por el Presidente de CCI y 
visado por los miembros 
titulares. Este documento 
debe enviarse escaneado, 
hasta el  31 de marzo de 
2017 al correo 
sistemacontrolinterno@ 
contraloria.gob.pe. 

10  

El Presidente del Comité de Control Interno 
(CCI) designa roles en el aplicativo 
“Seguimiento y Evaluación del Sistema 
Control Interno”:  
i) Rol de Líder de Equipo, al Secretario 

Técnico del CCI.   
ii)  Rol de Encargado del Proceso 

“Contrataciones”, al Jefe del Órgano 
Encargado de las Contrataciones 
(OEC). 

Líder de Equipo y 
encargados de los 
Procesos designados en el  
Aplicativo informático 
“Seguimiento y Evaluación 
del Sistema Control 
Interno” hasta el 31 de 
marzo de 2017. 

Actividad 2:  
Establecer el 
Reglamento del 
Comité de Control 
Interno (CCI). 

El Comité de Control Interno elabora el 
Reglamento del Comité el cual debe ser 
aprobado por el Titular de la entidad a 
través de una Resolución de Alcaldía. 

Resolución de Alcaldía de 
aprobación del reglamento 
del CCI y Reglamento del 
Comité de Control Interno, 
suscrito por el Presidente 
del Comité. Ambos 
documentos deben ser 
escaneados y adjuntados 
en el aplicativo informático 
“Seguimiento y Evaluación 
del Sistema Control 
Interno” hasta el 28 de abril 
de 2017. 

10 

Actividad 3:  
Registrar el 
Diagnóstico y Plan de 
Trabajo del proceso de 
Contratación Pública 
en el aplicativo 
informático. 

El Jefe del Órgano Encargado de las 
Contrataciones (OEC)  registra información 
y adjunta la documentación del diagnóstico 
y Plan de Trabajo del proceso de 
contratación pública, en el formulario 
temático “Contrataciones”, del aplicativo 
informático “Seguimiento y Evaluación del 
Sistema Control Interno”. 

Herramienta de 
Autodiagnóstico y Plan de 
Trabajo desarrollados en el 
aplicativo. 
Informes del Diagnóstico y 
Plan de Trabajo 
escaneados y  adjuntos en 
el aplicativo hasta el 28 de 
abril de 2017. 

10 

Actividad 4:  
Registrar y/o actualizar 
la información en los 
módulos  Secuencia de 
implementación y  
Proceso de Medición 
del SCI.  
 

El Secretario Técnico del Comité de 
Control Interno, quien tiene asignado el Rol 
de Líder de Equipo, registra y/o actualiza la 
información en el aplicativo informático 
“Seguimiento y Evaluación del Sistema 
Control Interno” en los siguientes módulos: 
i) Secuencia de implementación y 
ii) Proceso de Medición del SCI.  
 
  

Información registrada 
hasta el 28 de abril de 2017 
en el aplicativo informático 
“Seguimiento y Evaluación 
del Sistema Control 
Interno” en los siguientes 
módulos:  
i) Secuencia de 

implementación, y 
ii) Proceso de Medición del 

SCI. 
 

10 



Actividad 5:  
Elaborar  el 
Diagnóstico del Control 
Interno en el proceso 
de Presupuesto 
Público. 

i) Desarrollar la Herramienta de 
Autodiagnóstico (check list), en el 
aplicativo informático “Seguimiento y 
Evaluación del Sistema Control 
Interno”. Anexar al informe de 
diagnóstico. 

ii) Elaborar el Informe de Diagnóstico de 
Control Interno de acuerdo a los 
lineamientos establecidos en la guía 
para el cumplimiento de la meta.   

iii) Recopilar la documentación que 
sustenta las respuestas a las 
preguntas de la Herramienta de 
Autodiagnóstico (Check List) indicadas 
por la CGR. Anexar al informe de 
diagnóstico. 

 
El informe de diagnóstico y sus anexos 
deben contar con la firma del Responsable 
de Presupuesto o quien haga sus veces y 
los vistos de los miembros del CCI, según 
los lineamientos de la guía para el 
cumplimiento de la meta. 

Informe de Diagnóstico y 
sus anexos: 
i) Herramienta de 

autodiagnóstico y  
ii) Documentación que 

sustenta las respuestas 
a las preguntas 
indicadas por la CGR. 

Información registrada y 
documentación escaneada 
y adjuntada en el Aplicativo 
informático “Seguimiento y 
Evaluación del Sistema 
Control Interno” hasta el 31 
de julio de 2017. 

35  

Actividad 6:  
Elaborar  el Plan de 
Trabajo para la  
Implementación del 
Control Interno en el 
proceso de 
Presupuesto Público. 

i) Desarrollar el Plan de Trabajo en el 
aplicativo informático “Seguimiento y 
Evaluación del Sistema Control 
Interno”, en función a los resultados de 
la herramienta de  autodiagnóstico. 
Anexar al Informe de Plan de Trabajo. 

ii) Elaborar el Informe de Plan de Trabajo 
de acuerdo a los lineamientos 
establecidos en la guía para el 
cumplimiento de la meta. 

 
El informe del plan de trabajo y su anexo 
deben contar con la firma del Responsable 
de Presupuesto o quien haga sus veces y 
los vistos de los miembros del CCI. 

Informe del Plan de Trabajo 
y su anexo “Plan de 
Trabajo”.  
Información registrada y 
documentación escaneada 
y adjuntada en el aplicativo 
informático “Seguimiento y 
Evaluación del Sistema 
Control Interno” hasta el 31 
de julio de 2017. 
  

 25 

PUNTAJE MÍNIMO PARA CUMPLIR LA META 
80 

PUNTOS 

PUNTAJE MÁXIMO 
100 

PUNTOS 

 
5.2 Fecha límite para el cumplimiento:  
Las municipalidades deben cumplir con esta meta de acuerdo a las fechas 
establecidas en el “Cuadro de actividades y nivel de cumplimiento” del numeral 5.1. 

 
Artículo 6.- Evaluación del cumplimiento de la META 03 
La evaluación del cumplimiento de la META 03 será realizada por la Gerencia de 
Gestión Operativa del Sistema Nacional de Control a través del Departamento de 
Control Interno de la Contraloría General de la Republica (CGR) utilizando los 
criterios establecidos en el presente Instructivo y Guía para el cumplimiento de la 
meta.  

 
La evaluación de las metas del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal 2017, implica la determinación de una calificación cuantitativa del nivel de 
cumplimiento por municipalidad. El puntaje final se obtendrá de la sumatoria de puntos 
de las actividades que figuran en el Cuadro de actividades y nivel de cumplimiento 
establecido en el numeral 5.1 de artículo 5 del presente Instructivo. Dicho puntaje debe 
ser informado a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas, dentro del plazo establecido en el Decreto Supremo Nº 394-
2016-EF; información que será utilizada, entre otros, para la elaboración del Ranking 
de cumplimiento de metas de las municipalidades, al que hace referencia en el Anexo 
05 de la citada norma. 



 

 

INSTRUCTIVO 

META 07 

Implementación del control interno (fase de planificación) en los procesos de 

presupuesto público y contratación pública. 

 
Artículo 1.- Objetivo  
El presente Instructivo tiene como objetivo establecer los lineamientos para el 
cumplimiento y verificación de la META 07: “Implementación del control interno 
(fase de planificación) en los procesos de presupuesto público y contratación 
pública.”, en adelante META 07, en el marco del Programa de Incentivos a la Mejora 
de la Gestión Municipal del año 2017. 

 
Artículo 2.- Alcance 
El presente Instructivo tiene como alcance a las “Municipalidades de ciudades 
principales tipo B”, clasificadas de acuerdo a lo establecido en el Anexo N° 01 del 
Decreto Supremo Nº 394-2016-EF.  

 
Artículo 3.- Base Legal 
La base legal aplicable al presente Instructivo es: 

 
a)  Ley Nº 29332, Ley que crea el Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal, y sus modificatorias.  

 
b) Decreto Supremo Nº 394-2016-EF, aprueban los procedimientos para el 
cumplimiento de metas y la asignación de los recursos del Programa de Incentivos a la 
Mejora de la Gestión Municipal del año 2017. 

 
Artículo 4.- Responsable de la Implementación de Asistencia Técnica 
Para el cumplimiento de la META 07, la entidad responsable de brindar orientación y 
acompañamiento técnico es la Contraloría General de la República (CGR) a través 
del Departamento de Control Interno (CIN) perteneciente a la Gerencia de Gestión 
Operativa del Sistema Nacional de Control (GOS). 

 
Artículo 5.- Cumplimiento de la META 07 

 
5.1 Supuesto de cumplimiento: 
Para cumplir la META 07, las municipalidades deberán alcanzar el puntaje mínimo 
establecido en el Cuadro de actividades y nivel de cumplimiento que se detalla a 
continuación:   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CUADRO DE ACTIVIDADES Y NIVEL DE CUMPLIMIENTO 

ACTIVIDADES ESPECIFICACIONES MEDIO DE VERIFICACIÓN  
PUNTAJ

E 

Actividad 1:  
Desarrollar acciones 
previas para la 
implementación del 
Control Interno en el 
proceso de 
Presupuesto Público 
y la ejecución del 
Plan de Trabajo en el 
proceso de 
Contratación  
Pública. 

El Presidente del Comité de Control Interno 
(CCI) remite a la CGR el Anexo 5 “Directorio 
de integrantes del Comité de Control Interno” 
de la Directiva N°13-2016 CG/GPROD, para 
la generación de usuarios y accesos al 
aplicativo informático “Seguimiento y 
Evaluación del Sistema Control Interno”.  

Anexo 5 “Directorio de 
integrantes del Comité de 
Control Interno”, firmado por 
el Presidente de CCI y visado 
por los miembros titulares. 
Este documento debe 
enviarse escaneado, hasta el  
31 de marzo de 2017 al 
correo 
sistemacontrolinterno@ 
contraloria.gob.pe. 

10  

El Presidente del Comité de Control Interno 
(CCI) designa roles en el aplicativo 
“Seguimiento y Evaluación del Sistema 
Control Interno”:  
i) Rol de Líder de Equipo, al Secretario 

Técnico del CCI.   
ii)  Rol de Encargado del Proceso 

“Contrataciones”, al Jefe del Órgano 
Encargado de las Contrataciones (OEC). 

Líder de Equipo y 
encargados de los Procesos 
designados en el  Aplicativo 
informático “Seguimiento y 
Evaluación del Sistema 
Control Interno” hasta el 31 
de marzo de 2017. 

Actividad 2:  
Establecer el 
Reglamento del 
Comité de Control 
Interno (CCI). 

El Comité de Control Interno elabora el 
Reglamento del Comité el cual debe ser 
aprobado por el Titular de la entidad a través 
de una Resolución de Alcaldía. 

Resolución de Alcaldía de 
aprobación del reglamento 
del CCI y Reglamento del 
Comité de Control Interno, 
suscrito por el Presidente del 
Comité. Ambos documentos 
deben ser escaneados y 
adjuntados en el aplicativo 
informático “Seguimiento y 
Evaluación del Sistema 
Control Interno” hasta el 28 
de abril de 2017. 

10 

Actividad 3:  
Registrar el 
Diagnóstico y Plan 
de Trabajo del 
proceso de 
Contratación Pública 
en el aplicativo 
informático. 

El Jefe del Órgano Encargado de las 
Contrataciones (OEC)  registra información y 
adjunta la documentación del diagnóstico y 
Plan de Trabajo del proceso de contratación 
pública, en el formulario temático 
“Contrataciones”, del aplicativo informático 
“Seguimiento y Evaluación del Sistema 
Control Interno”. 

Herramienta de 
Autodiagnóstico y Plan de 
Trabajo desarrollados en el 
aplicativo. 
Informes del Diagnóstico y 
Plan de Trabajo escaneados 
y  adjuntos en el aplicativo 
hasta el 28 de abril de 2017. 

10 

Actividad 4:  
Registrar y/o 
actualizar la 
información en los 
módulos  Secuencia 
de implementación y  
Proceso de Medición 
del SCI. 
 

El Secretario Técnico del Comité de Control 
Interno, quien tiene asignado el Rol de Líder 
de Equipo, registra y/o actualiza la 
información en el aplicativo informático 
“Seguimiento y Evaluación del Sistema 
Control Interno” en los siguientes módulos: 
i) Secuencia de implementación, y 
ii) Proceso de Medición del SCI.  
 
  

Información registrada hasta 
el 28 de abril de 2017 en el 
aplicativo informático 
“Seguimiento y Evaluación 
del Sistema Control Interno” 
en los siguientes módulos:  
i) Secuencia de 

implementación, y 
ii) Proceso de Medición del 

SCI. 
 

10 



Actividad 5:  
Elaborar  el 
Diagnóstico del 
Control Interno en el 
proceso de 
Presupuesto Público. 

i) Desarrollar la Herramienta de 
Autodiagnóstico (check list), en el 
aplicativo informático “Seguimiento y 
Evaluación del Sistema Control Interno”. 
Anexar al informe de diagnóstico. 

ii) Elaborar el Informe de Diagnóstico de 
Control Interno de acuerdo a los 
lineamientos establecidos en la guía 
para el cumplimiento de la meta.   

iii) Recopilar la documentación que 
sustenta las respuestas a las preguntas 
de la Herramienta de Autodiagnóstico 
(Check List) indicadas por la CGR. 
Anexar al informe de diagnóstico. 

 
El informe de diagnóstico y sus anexos 
deben contar con la firma del Responsable 
de Presupuesto o quien haga sus veces y los 
vistos de los miembros del CCI, según los 
lineamientos de la guía para el cumplimiento 
de la meta. 

Informe de Diagnóstico y sus 
anexos: 
i) Herramienta de 

autodiagnóstico, y  
ii) Documentación que 

sustenta las respuestas a 
las preguntas indicadas 
por la CGR. 

Información registrada y 
documentación escaneada y 
adjuntada en el Aplicativo 
informático “Seguimiento y 
Evaluación del Sistema 
Control Interno” hasta el 31 
de julio de 2017. 

35  

Actividad 6:  
Elaborar  el Plan de 
Trabajo para la  
Implementación del 
Control Interno en el 
proceso de 
Presupuesto Público. 

i) Desarrollar el Plan de Trabajo en el 
aplicativo informático “Seguimiento y 
Evaluación del Sistema Control Interno”, 
en función a los resultados de la 
herramienta de  autodiagnóstico. Anexar 
al Informe de Plan de Trabajo. 

ii) Elaborar el Informe de Plan de Trabajo 
de acuerdo a los lineamientos 
establecidos en la guía para el 
cumplimiento de la meta. 

 
El informe del plan de trabajo y su anexo 
deben contar con la firma del Responsable 
de Presupuesto o quien haga sus veces y los 
vistos de los miembros del CCI. 

Informe del Plan de Trabajo y 
su anexo “Plan de Trabajo”.  
Información registrada y 
documentación escaneada y 
adjuntada en el aplicativo 
informático “Seguimiento y 
Evaluación del Sistema 
Control Interno” hasta el 31 
de julio de 2017. 
  

 25 

PUNTAJE MÍNIMO PARA CUMPLIR LA META 
80 

PUNTOS 

PUNTAJE MÁXIMO 
100 

PUNTOS 

 
5.2 Fecha límite para el cumplimiento:  
Las municipalidades deben cumplir con esta meta de acuerdo a las fechas 
establecidas en el “Cuadro de actividades y nivel de cumplimiento” del numeral 5.1. 

 
Artículo 6.- Evaluación del cumplimiento de la META 07 
La evaluación del cumplimiento de la META 07 será realizada por la Gerencia de 
Gestión Operativa del Sistema Nacional de Control a través del Departamento de 
Control Interno de la Contraloría General de la República (CGR) utilizando los 
criterios establecidos en el presente Instructivo y Guía para el cumplimiento de la 
meta.  

 
La evaluación de las metas del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 

Municipal 2017, implica la determinación de una calificación cuantitativa del nivel de 

cumplimiento por municipalidad. El puntaje final se obtendrá de la sumatoria de puntos 

de las actividades que figuran en el Cuadro de actividades y nivel de cumplimiento 

establecido en el numeral 5.1 de artículo 5 del presente Instructivo. Dicho puntaje debe 

ser informado a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de 

Economía y Finanzas, dentro del plazo establecido en el Decreto Supremo Nº 394-

2016-EF; información que será utilizada, entre otros, para la elaboración del Ranking 

de cumplimiento de metas de las municipalidades, al que hace referencia en el Anexo 

05 de la citada norma. 



 

INSTRUCTIVO 

META 21 

Implementación del control interno (fase de ejecución) en los procesos de 

presupuesto público y contratación pública. 

 
Artículo 1.- Objetivo  
El presente Instructivo tiene como objetivo establecer los lineamientos para el 
cumplimiento y verificación de la META 21: “Implementación del control interno 
(fase de ejecución) en los procesos de presupuesto público y contratación 
pública”, en adelante META 21, en el marco del Programa de Incentivos a la Mejora 
de la Gestión Municipal del año 2017. 

 
Artículo 2.- Alcance 
El presente Instructivo tiene como alcance a las “Municipalidades de ciudades 
principales tipo A”, clasificadas de acuerdo a lo establecido en el Anexo N° 01 del 
Decreto Supremo Nº 394-2016-EF.  

 
Artículo 3.- Base Legal 
La base legal aplicable al presente Instructivo es: 

 
a)  Ley Nº 29332, Ley que crea el Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal, y sus modificatorias.  

 
b) Decreto Supremo Nº 394-2016-EF, aprueban los procedimientos para el 
cumplimiento de metas y la asignación de los recursos del Programa de Incentivos a la 
Mejora de la Gestión Municipal del año 2017. 

 
Artículo 4.- Responsable de la Implementación de Asistencia Técnica 
Para el cumplimiento de la META 21, la entidad responsable de brindar orientación y 
acompañamiento técnico es la Contraloría General de la República (CGR) a través 
del Departamento de Control Interno (CIN) perteneciente a la Gerencia de Gestión 
Operativa del Sistema Nacional de Control (GOS). 

 
Artículo 5.- Cumplimiento de la META 21 

 
5.1 Supuesto de cumplimiento: 
Para cumplir la META 21, las municipalidades deberán alcanzar el puntaje mínimo 
establecido en el Cuadro de actividades y nivel de cumplimiento que se detalla a 
continuación:   

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 



CUADRO DE ACTIVIDADES Y NIVEL DE CUMPLIMIENTO 

ACTIVIDADES ESPECIFICACIONES MEDIO DE VERIFICACIÓN  PUNTAJE 

Actividad 1: 
Ejecutar el Plan de 
trabajo en el 
proceso de 
Presupuesto 
Público.   

El Comité de Control Interno (CCI)  en 
coordinación con el Responsable de 
Presupuesto o quien haga sus veces 
garantizan la ejecución del 20% de las 
propuestas de control, según el orden 
secuencial de implementación establecido 
en el plan de trabajo, cuya Documentación 
sustentatoria de las propuestas de control 
ejecutadas  deben ser adjuntadas en el 
aplicativo informático  Seguimiento y 
Evaluación del Sistema de Control Interno. 

Documentación sustentatoria 
de las propuestas de control 
ejecutadas, debidamente 
visadas por el área 
correspondiente, las mismas 
que deben ser escaneadas y 
adjuntadas  en el aplicativo 
informático “Seguimiento y 
Evaluación del Sistema de 
Control Interno” hasta el 30 
de noviembre de 2017. 

25 

Actividad 2: 
Ejecutar el plan de 
trabajo en el 
proceso de 
Contratación  
Pública. 

El Comité de Control Interno (CCI)  en 
coordinación con el Jefe del Órgano 
Encargado de las Contrataciones (OEC)  
garantizan la ejecución del 100% de las 
propuestas de control (*), según el orden 
secuencial de implementación establecido 
en el plan de trabajo, cuya documentación 
sustentatoria de las propuestas de control 
ejecutadas  deben ser adjuntadas en el 
aplicativo informático Seguimiento y 
Evaluación del Sistema de Control Interno. 
 
(*) Rango de puntaje de acuerdo a 
porcentaje de cumplimiento:  
Ejecución                  Puntaje   
>= 90% <100%            25 
>=80%  < 89%             20 

Documentación sustentatoria 
de las propuestas de control 
ejecutadas, debidamente 
visadas por el área 
correspondiente, las mismas 
que deben ser escaneadas y 
adjuntadas  en el aplicativo 
informático “Seguimiento y 
Evaluación del Sistema de 
Control Interno” hasta el 30 
de noviembre de 2017. 
  

30 

Actividad 3:  
Remitir por lo 
menos cinco (05) 
actas de sesiones 
ordinarias del 
Comité de Control 
Interno (CCI), 
como parte de las 
acciones de 
seguimiento de la 
implementación del 
SCI. 

Cinco (05) Actas de sesión del Comité de 
Control Interno (CCI), en las que se deben 
incluir como parte de la agenda aspectos 
referidos a la implementación del Control 
Interno en los procesos de presupuesto 
público y contratación públicas. Estas actas 
deben ser firmadas por los miembros del 
comité. 
La periodicidad  de desarrollo de las actas  
será de acuerdo a los lineamientos 
establecidos en la guía para el cumplimiento 
de la meta. 

Actas de cinco (05) sesiones 
del CCI escaneadas y 
adjuntadas en el formulario 
“Secuencia de 
implementación” del 
aplicativo informático 
“Seguimiento y Evaluación 
del Sistema de Control 
Interno” hasta el 30 de 
noviembre de 2017. 

10 

Actividad 4: 
Elaborar Reportes 
de evaluación 
respecto a la 
implementación del 
control interno en 
el  proceso de 
Presupuesto 
Público. 

El Comité de Control Interno debe elaborar 
02 reportes de evaluación trimestral de la 
ejecución del Plan de Trabajo de acuerdo al 
formato facilitado por la CGR.  
Estos reportes deben ser generados en las 
fechas siguientes: 
Reporte 1: Evaluación de culminación de 
diagnóstico y plan de trabajo, al 31 de 
agosto. 
Reporte 2: Avance de la ejecución del plan 
de trabajo al 30 de noviembre. 
 
Adjuntar los reportes al aplicativo informático 
a los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
indicada. 

Reportes de evaluación 
trimestral  de la culminación 
de diagnóstico y plan de 
trabajo, y avance de la 
ejecución del plan de trabajo 
firmado por el Responsable 
de Presupuesto o quien haga 
sus veces y los vistos de los 
miembros del CCI. 
Documentación escaneada y 
adjuntada en el aplicativo 
informático “Seguimiento y 
Evaluación del Sistema 
Control Interno” hasta el 07 
de diciembre de 2017. 

10 



Actividad 5: 
Elaborar Reporte 
de evaluación de 
ejecución del plan 
de trabajo en el 
proceso de 
Contratación  
Pública. 

El Comité de Control Interno debe elaborar 
03 reportes de evaluación trimestral  de la 
ejecución del Plan de Trabajo de acuerdo al 
formato facilitado por la CGR.  
Estos reportes deben ser generados en las 
fechas siguientes: 
Reporte 1: Avance al 31 mayo. 
Reporte 2: Avance al 31 de agosto.   
Reporte 3: Avance al 30 de noviembre. 
 
Adjuntar los reportes aplicativo informático a 
los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
indicada. 

Reportes de evaluación 
trimestral  de la 
implementación del Plan de 
Trabajo firmado por el Jefe 
de OEC y visado por los 
miembros titulares del CCI.  
Documentación escaneada y 
adjuntada en el aplicativo 
informático “Seguimiento y 
Evaluación del Sistema 
Control Interno” hasta el 07 
de diciembre de 2017. 

15 

Actividad 6:  
Remitir por lo 
menos cinco (05) 
evidencias de 
difusión del control 
interno al interior 
de la entidad. 

Cinco (05) evidencias de la difusión del 
control interno, visadas por los miembros del 
CCI y   adjuntadas en el aplicativo 
informático “Seguimiento y Evaluación del 
Sistema Control Interno”. 
 
La periodicidad  para adjuntar las evidencias 
de la difusión del control interno, en el  
aplicativo informático, será de acuerdo a los 
lineamientos establecidos en la guía para el 
cumplimiento de la meta. 

Cinco (05) evidencias de 
difusión del control interno 
adjuntadas en el aplicativo 
informático “Seguimiento y 
Evaluación del Sistema 
Control Interno” hasta el 30 
de noviembre de 2017. 

10 

PUNTAJE MÍNIMO PARA CUMPLIR LA META 80 PUNTOS 

PUNTAJE MÁXIMO 
100 

PUNTOS 

 
5.2 Fecha límite para el cumplimiento:  
Las municipalidades deben cumplir con esta meta de acuerdo a las fechas 
establecidas en el “Cuadro de actividades y nivel de cumplimiento” del numeral 5.1. 

 
Artículo 6.- Evaluación del cumplimiento de la META 21 
La evaluación del cumplimiento de la META 21 será realizada por la Gerencia de 
Gestión Operativa del Sistema Nacional de Control a través del Departamento de 
Control Interno de la Contraloría General de la Republica (CGR) utilizando los 
criterios establecidos en el presente Instructivo y Guía para el cumplimiento de la 
meta.  

 
La evaluación de las metas del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal 2017, implica la determinación de una calificación cuantitativa del nivel de 
cumplimiento por municipalidad. El puntaje final se obtendrá de la sumatoria de puntos 
de las actividades que figuran en el Cuadro de actividades y nivel de cumplimiento 
establecido en el numeral 5.1 de artículo 5 del presente Instructivo. Dicho puntaje debe 
ser informado a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas, dentro del plazo establecido en el Decreto Supremo Nº 394-
2016-EF; información que será utilizada, entre otros, para la elaboración del Ranking 
de cumplimiento de metas de las municipalidades, al que hace referencia en el Anexo 
05 de la citada norma. 
 

 

 

 

 

 

 



 

INSTRUCTIVO 

META 30 

Implementación del control interno (fase de ejecución) en los procesos de 

presupuesto público y contratación pública. 

 
Artículo 1.- Objetivo  
El presente Instructivo tiene como objetivo establecer los lineamientos para el 
cumplimiento y verificación de la META 30: “Implementación del control interno 
(fase de ejecución) en los procesos de presupuesto público y contratación 
pública”, en adelante META 30, en el marco del Programa de Incentivos a la Mejora 
de la Gestión Municipal del año 2017. 

 
Artículo 2.- Alcance 
El presente Instructivo tiene como alcance a las “Municipalidades de ciudades 
principales tipo B”, clasificadas de acuerdo a lo establecido en el Anexo N° 01 del 
Decreto Supremo Nº 394-2016-EF.  

 
Artículo 3.- Base Legal 
La base legal aplicable al presente Instructivo es: 

 
a)  Ley Nº 29332, Ley que crea el Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal, y sus modificatorias.  

 
b) Decreto Supremo Nº 394-2016-EF, aprueban los procedimientos para el 
cumplimiento de metas y la asignación de los recursos del Programa de Incentivos a la 
Mejora de la Gestión Municipal del año 2017. 

 
Artículo 4.- Responsable de la Implementación de Asistencia Técnica 
Para el cumplimiento de la META 30, la entidad responsable de brindar orientación y 
acompañamiento técnico es la Contraloría General de la República (CGR) a través 
del Departamento de Control Interno (CIN) perteneciente a la Gerencia de Gestión 
Operativa del Sistema Nacional de Control (GOS). 

 
Artículo 5.- Cumplimiento de la META 30 

 
5.1 Supuesto de cumplimiento: 
Para cumplir la META 30, las municipalidades deberán alcanzar el puntaje mínimo 
establecido en el Cuadro de actividades y nivel de cumplimiento que se detalla a 
continuación:   

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 



CUADRO DE ACTIVIDADES Y NIVEL DE CUMPLIMIENTO 

ACTIVIDADES ESPECIFICACIONES MEDIO DE VERIFICACIÓN  PUNTAJE 

Actividad 1: 
Ejecutar el Plan de 
trabajo en el 
proceso de 
Presupuesto 
Público.   

El Comité de Control Interno (CCI)  en 
coordinación con el Responsable de 
Presupuesto o quien haga sus veces 
garantizan la ejecución del 20% de las 
propuestas de control, según el orden 
secuencial de implementación establecido 
en el plan de trabajo, cuya Documentación 
sustentatoria de las propuestas de control 
ejecutadas  deben ser adjuntadas en el 
aplicativo informático  Seguimiento y 
Evaluación del Sistema de Control Interno. 

Documentación sustentatoria 
de las propuestas de control 
ejecutadas, debidamente 
visadas por el área 
correspondiente, las mismas 
que deben ser escaneadas y 
adjuntadas  en el aplicativo 
informático “Seguimiento y 
Evaluación del Sistema de 
Control Interno” hasta el 30 
de noviembre de 2017. 

25 

Actividad 2: 
Ejecutar el plan de 
trabajo en el 
proceso de 
Contratación  
Pública. 

El Comité de Control Interno CCI  en 
coordinación con el Jefe del Órgano 
Encargado de las Contrataciones (OEC)  
garantizan la ejecución del 100% de las 
propuestas de control (*), según el orden 
secuencial de implementación establecido 
en el plan de trabajo, cuya documentación 
sustentatoria de las propuestas de control 
ejecutadas  deben ser adjuntadas en el 
aplicativo informático Seguimiento y 
Evaluación del Sistema de Control Interno. 
 
(*) Rango de puntaje de acuerdo a 
porcentaje de cumplimiento:  
Ejecución                  Puntaje   
>= 90% <100%            25 
>=80%  < 89%             20 

Documentación sustentatoria 
de las propuestas de control 
ejecutadas, debidamente 
visadas por el área 
correspondiente, las mismas 
que deben ser escaneadas y 
adjuntadas  en el aplicativo 
informático “Seguimiento y 
Evaluación del Sistema de 
Control Interno” hasta el 30 
de noviembre de 2017. 
  

30 

Actividad 3:  
Remitir por lo 
menos cinco (05) 
actas de sesiones 
ordinarias del 
Comité de Control 
Interno (CCI), 
como parte de las 
acciones de 
seguimiento de la 
implementación del 
SCI. 

Cinco (05) Actas de sesión del Comité de 
Control Interno (CCI), en las que se deben 
incluir como parte de la agenda aspectos 
referidos a la implementación del Control 
Interno en los procesos de presupuesto 
público y contratación públicas. Estas actas 
deben ser firmadas por los miembros del 
comité. 
La periodicidad  de desarrollo de las actas  
será de acuerdo a los lineamientos 
establecidos en la guía para el cumplimiento 
de la meta. 

Actas de cinco (05) sesiones 
del CCI escaneadas y 
adjuntadas en el formulario 
“Secuencia de 
implementación” del 
aplicativo informático 
“Seguimiento y Evaluación 
del Sistema de Control 
Interno” hasta el 30 de 
noviembre de 2017. 

10 

Actividad 4: 
Elaborar Reportes 
de evaluación 
respecto a la 
implementación del 
control interno en 
el  proceso de 
Presupuesto 
Público. 

El Comité de Control Interno debe elaborar 
02 reportes de evaluación trimestral de la 
ejecución del Plan de Trabajo de acuerdo al 
formato facilitado por la CGR.  
Estos reportes deben ser generados en las 
fechas siguientes: 
Reporte 1: Evaluación de culminación de 
diagnóstico y plan de trabajo, al 31 de 
agosto. 
Reporte 2: Avance de la ejecución del plan 
de trabajo al 30 de noviembre. 
 
Adjuntar los reportes al aplicativo informático 
a los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
indicada. 

Reportes de evaluación 
trimestral  de la culminación 
de diagnóstico y plan de 
trabajo, y avance de la 
ejecución del plan de trabajo 
firmado por el Responsable 
de Presupuesto o quien haga 
sus veces y los vistos de los 
miembros del CCI. 
Documentación escaneada y 
adjuntada en el aplicativo 
informático “Seguimiento y 
Evaluación del Sistema 
Control Interno” hasta el 07 
de diciembre de 2017. 

10 



Actividad 5: 
Elaborar Reporte 
de evaluación de 
ejecución del plan 
de trabajo en el 
proceso de 
Contratación  
Pública. 

El Comité de Control Interno debe elaborar 
03 reportes de evaluación trimestral  de la 
ejecución del Plan de Trabajo de acuerdo al 
formato facilitado por la CGR.  
Estos reportes deben ser generados en las 
fechas siguientes: 
Reporte 1: Avance al 31 mayo. 
Reporte 2: Avance al 31 de agosto .  
Reporte 3: Avance al 30 de noviembre. 
 
Adjuntar los reportes aplicativo informático a 
los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
indicada. 

Reportes de evaluación 
trimestral  de la 
implementación del Plan de 
Trabajo firmado por el Jefe 
de OEC y visado por los 
miembros titulares del CCI.  
Documentación escaneada y 
adjuntada en el aplicativo 
informático “Seguimiento y 
Evaluación del Sistema 
Control Interno” hasta el 07 
de diciembre de 2017. 

15 

Actividad 6:  
Remitir por lo 
menos cinco (05) 
evidencias de 
difusión del control 
interno al interior 
de la entidad. 

Cinco (05) evidencias de la difusión del 
control interno, visadas por los miembros del 
CCI y   adjuntadas en el aplicativo 
informático “Seguimiento y Evaluación del 
Sistema Control Interno”. 
 
La periodicidad  para adjuntar las evidencias 
de la difusión del control interno, en el  
aplicativo informático, será de acuerdo a los 
lineamientos establecidos en la guía para el 
cumplimiento de la meta. 

Cinco (05) evidencias de 
difusión del control interno 
adjuntadas en el aplicativo 
informático “Seguimiento y 
Evaluación del Sistema 
Control Interno” hasta el 30 
de noviembre de 2017. 

10 

PUNTAJE MÍNIMO PARA CUMPLIR LA META 80 PUNTOS 

PUNTAJE MÁXIMO 
100 

PUNTOS 

 
5.2 Fecha límite para el cumplimiento:  
Las municipalidades deben cumplir con esta meta de acuerdo a las fechas 
establecidas en el “Cuadro de actividades y nivel de cumplimiento” del numeral 5.1. 

 
Artículo 6.- Evaluación del cumplimiento de la META 30 
La evaluación del cumplimiento de la META 30 será realizada por la Gerencia de 
Gestión Operativa del Sistema Nacional de Control a través del Departamento de 
Control Interno de la Contraloría General de la Republica (CGR) utilizando los 
criterios establecidos en el presente Instructivo y Guía para el cumplimiento de la 
meta.  

 
La evaluación de las metas del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal 2017, implica la determinación de una calificación cuantitativa del nivel de 
cumplimiento por municipalidad. El puntaje final se obtendrá de la sumatoria de puntos 
de las actividades que figuran en el Cuadro de actividades y nivel de cumplimiento 
establecido en el numeral 5.1 de artículo 5 del presente Instructivo. Dicho puntaje debe 
ser informado a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas, dentro del plazo establecido en el Decreto Supremo Nº 394-
2016-EF; información que será utilizada, entre otros, para la elaboración del Ranking 
de cumplimiento de metas de las municipalidades, al que hace referencia en el Anexo 
05 de la citada norma. 
 

 

 

 

 


